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Considerando que la Dra'̂  VIVIANA LOTERO, especialista en hemato oncología 
pediátrica, con base en ias argumentaciones que expone en el escrito obrante a 
folio 317, manifestó que no le es posible rendir el peritazgo a ella encomendado 
dentro de este asunto, el Juzgado procederá a .relevarla, y ante la necesidad de la 
práctica de dicha prueba pericial, la misma que fue decretada a solicitud de ambos 
extremos de la Litis, se designará a la médico de la misma especialidad que obra 
en la lista que en su oportunidad remitió, el representante legal para asuntos 
procesales de la Fundación Valle de Lili'.'." r -

Por lo anterior, en arasjde que se practique la ̂ pericia dispuesta en el asunto, se 
procederá a designar aLDra. PIEDAD SOFIA MARTINEZ BANQUEZ, para que rinda 
el peritazgo conforme aAo ordenado en audiencia inicial -ver fl. 178-, es decir, la 
prueba pericial debe curhplir con los requisitos establecidos por el artículo 226 del 
C.G. del P. ■ I

Una vez allegada la descrita probanza y puestafen conocimiento de las partes se 
procederá con la programación "de' fecha y hora para que tenga ocurrencia la 
audiencia de pruebas.

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado. RESUELVE:
L  ‘- jj*  r  L   ̂ i'" i j - ^  * T  ’  .

PRIMERO: RELEVAR a !a;:Dra.,VIVfANA’ LpfÉR©^DIAZ,í^ perito para la práctica 
de prueba pericial ordenada en 'este asuntó. • ^

SEGUNDO: En su reemplazo, DESIGNAR a la Dra. PIEDAD SOFIA MARTINEZ 
BANQUEZ, médica hemato oncóloga pediatra adscrita a la’ Fundación Valle de Lili 
para la realización de la prueba pericial dispuesta en audierída inicial a instancia de 
las partes.

Para el efecto los apoderados de las partes deberán aportar cónjuntamente^con el 
oficio respectivo la copia de las historias clínicas del menor LEIDER QUIÑONES 
ANGULO, de la demanda, así como los anexos necesarios para la práctica del 
dictamen y al expediente deberán allegar el comprobante de su envío o radicación 
dentro de un término de 3 días contados desde la fecha en que retiren el oficio de 
secretaría. :

Se advierte que de conformidad a lo previsto por el artículo 234 ídem, la perito 
podrá solicitar que se suministre él dinero necesario para los costos de la práctica



de la pericia, los cuales correrán a cargo de las partes^ ¡

Asimismo, las partes deberán suministrar el dinero para transporte, viáticos u otros 
gastos necesarios que se requieran para la prueba y en caso de que dicho dinero 
no sea sufragado por las partes en el término de 5 días siguientes a la fecha en 
que la perito haya señalado el monto se tendrá como prescindida la prueba.

Para comunicar la designación aquí realizada a la perito se le remitirá oficio a 
través de la Fundación Valle de Lili de la ciudad del Cali, con los anexos 
mencionados. ¡
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TERCERO: Una vez allegada la pericia y surtido el correspondiente traslado se 
procederá al señalamiento de fecha y hora para la audiencia de pruebas las cuales 
serán comunicadas oportunamente a las partes y a los señores peritos.
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 ̂ Apoderado judicial parte demandante: Dr, Segundo Valentín Quiñones C. Cra. 94 No. 71 A 28 Bogotá celular 
3158151481

Apoderado judicial parte demandada: Dr. José Rafael Timana Rosero Cra. 22 No. 17-27 Sexto piso Oficina 507 Edificio 
Orient-Centro-Pasto Celular 3117257533 correo electrónico: timanajose@hotmail.com
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